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Salónica 3. de Septicmlfre,

Oi Gem:^aros, que fe amotinaron algún tiempo 
hace > y dcfpues fe retiraron a la Campaüa 
para Hbertarfe del caftigo, que merecían» 
han hecho las mas vivas inftancias á eftcGo-. 
bierno para obtener fu perdón ¡ amenazan- 

también con que darían fuego á la Ciu­
dad j fi no fe les concedía 5 pero habiendo- 
fcles negado abfolutamente, fe fepararon en 

muchas bandas de iS, á 20. hombresi--y-fc efparciercn por dife­
rentes parajes del País, en donde cometen los mayores exceíTos. 
Han alTefsinado yá gran numero de Pasajeros, entre otros , á un 
Mercante Griego, á quien quitaron 500. pefos. Otros feis Viajan­
tes de la mifma Nación , que también fueron acometidos, cerca 
dcl Rio Verdor , por otra Tropa de eflos Efeelerados, quedaron 
todos muertos, defpues de haberfe defendido con valor, y mueito 
Qcho de üu contrarios. Los G^fes de la JuRicía de los Territorios 
tienen orden de falir 2 perfeguir á ellos malvados, y de cogerlos 
muertos, ó vivos, mas no oifan accrcarfeles, á caufa de fu gran 
numero ; pues uno de ellos , y  otros dos hombres de á cab.illo, 
que quífieron atacarlos, cayeron juego muertos: cftas violen­
cias determinaran veriíirnilmentc al Gobierno á concederles el per­
dón , por ei temor de que fe propaílen todavía á mayores excef- 
fos.

Conjlantinopla j 6. de Oñubxe.

L a  noticia de la dcpoficion del lían de los Taruroz fe confirma 
mas de cada dia , pero las confequstícfas de efta dcfgracia fon 

todavia problemáticas. Unos deíiend(;n , que ha fido déilerrado á 
laida do : otros, al contrano, aiRguran, que fe libertó de cf-
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Í S  retirandofe á las fronteras ¿e VohnU. Los motivos, que le han 
atraído la indignación dcl Gran Sultán , fon tarnbien un m y^ - 
río , qne d  P ílílco  procura penetrar En
her aoadrinado con demafiado calor los iniereíTes del Conde bra 
nieler en tanto, por haber favorecido bajo mano el Partido o,pg^- 
“ i  á r á a n  á n cra l la Corona de Vol.nü, - ; ■ “ »> 
fuerzos que hizo con tramas malignas para empeñar a la Tktrta 
en una Guerra con (a a,fia ; y en tanto ,
Aie(T  ̂ b fu proprio hermano , o Sdim Kirad Can. bea lo que 
t r t ’no adnfrre'duda , que el Gran Sultán cene d - c h o  a depo- 
nerle en cafos de importancia ; mas también eíla ^
ferir efte Principado 3 un defccndienie deja raza de ÍOrai, que 
en el año de . 404. pofleyb el Trono de Tartaru, y que poco de . 
-T,ues fe vióprécifado a foroeierfc al Gran Sultán , bnjo las condl 
dones de que d  Can de los Tarum debería fegiiir a fu Aliez â 
en Caiipaña\on un Cuerpo de loo. mil Caballos, y de 50. mil 
quandoclGran Vifir comandalTe el Ejercito
más de efto , el Can fe transferiría en Perfona a efta Capital, para 
weftar iuramento, y fer confirmado en fu dignidad. El Can de que 
n Ín T  fe nónrfrr, Caplan S.ray : afeend.ó al Trono g  ^  
y  tiene bajo fu dominio más de 8. rail Lugares, fin las Ciudadc , 
que fon en numero bañante grande. •

•Petersbour̂ o 2. de Noviemhrí,

D Ervis Effendi, Embiado' de la Tuena, tubo ya días P ^ d o s ,
con las ceremoniasacoftumbradas, (u audiencia

la Emperatriz, á quien entregó las Cartas defelicitacion dd Gran 
L lu n  fobre la exaltación de fu Mag. imperial 
Se le han feñalado á efte Miniftro , fegun coftumbre , do. Rublos 
d a os auranto todo el tiempo . que permanezca en

Conde Keyferling. El de Beñuchetf ha budto a caer aquí enfermo
de mucho pdigro. . ; „

Konmberg 13. áe Novtmí're'.
' A Ntesde ayer, álar/.-dela  noche, fe prendió aquí fuego en
A ^ a  x t u d l  de un Fabdcame de velas, y fe aurnemo t^nco^poF
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un recio viento que corría, que fue impofsiWe el extinguirlo. Co- 
municaronfe las llamas á dos edificios públicos de la Ciudad, y con- 
fumieron quanias mercaderías fe hallaban en ellos , como tam­
bién las dcpofuadas en un Almacén cercano , del que no le pu­
dieron libertar fino unos 30. toneles de vino. Seis Almacenes del 
Rey , llenos de Sal, de Harina , y de Trigo , uibieron la mifma 
fu rte , con cinco Cafas vecinas. Acafo jamas fe vio incendio mas 
violento, ni más lamentable : yá ardian tres Barrios de la Ciudad, 
n jando fobrevino una lluvia abundante , que calmando la boraci- 
l i d  de las llamas, libertó al que vulgarmente fe nombra el K«v- 
pbof. Al tiempo , que con ello fe creía la Ciudad antigua fuera de 
Dclizro , fe manifeíló el incendio en Lobniv^y defde donde , del- 
pues de haber deborado el Heno . y la Paja , fe ellendió, talando 
iodo el SaKbeim , halla la Puerta cerca de la Iglelia de los Huérfa­
nos que quedó reducida a cenizas, como también todas las Ca­
fas los Almacenes, el Palacio de Ayimtamiemo, los Holpiiales,
V demás Edificios. No fe faben todavía las pérdidas, y daños, qus 
íuede haber ocafionado eftc efpantofo incendio , que aun conti­
nua , como ni tampoco ei numero de Perfonas, que en el han 
perdido la vida.

yarfovia de Noviembre. _

SE avifa de Cuadenii^y en data de 5. dd corriente, que habiendo 
las Tropas Rufas dejado el Lunes antecedente los acantoria- 

micntos, que habían tomado en ios contornos de aquella Ciu­
dad . fe abfio al infiante la Dieta general de la Provincia , la que 
fe tubo fin turbación alguna , y en ella fe eligieron 38. Nuncios 
para afsiftir á la Dieta general de Coronación , a quienes le dieron 
las inftrucciones, de examinar, entre los puntos rcfpeaivos a los 
derechos, y libertades de la Provincia , aquellos, a que fe contra­
vino más quando la ultima Dieta general de Convocación , bicn> 
■ que con la referva de que no den fu voto en cofa alguna, que pue­
da fer contraria á los referidos derechos en general, bajo la protelta 
de que fe reputará por nulo,y opuefto á fus inftrucciones. En quan- 
co alas refultas de las conferencias , confiften en nueve artículos, 
de los que el principal es: Que aquel País , y fus Ciudades le 
unirán para mantener , y defender al Rey, como también la tran­
quilidad publica j y que aunque ningún Nuncio de fu Provincia 
ha afsiftido á la elección del R ey, en la que codo Noble tenia de­
recho de dar fu voto , fin embargo fe reconocerá efta vez por va­
lida dicha elección , como hecha en nombre de la Trufia por al­
gunos Nobles dei País, que -fe iransfuieron a clU voluntar lannen-
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le 5 y. que a más de ello , refpeftó de que la Confederación gene- 
jal del Reyno fe formo principalmente para apoyar la libre elec­
ción de Rey , y mantener la tranquilidad publica j el País, y 
Ciudades accedían a dicha Confederación únicamente en eftos 
dos puntos, bajo la condición expreíTa de que no les fea perju­
dicial a fus derechos, y libertades, de tal modo , que nada le pue­
da determinar en 'Polonia refpeño de la Prujia , ni ponerle ningu­
na otra jurifdiccion , que la que fe halla eñablecida en la mifma 
Provincia.

Munich 1 6. de Noviembre.

El  Ek£ior, nueñro Soberano, mandó publicar un Decreto, con 
fecha de 1 5. del mes ultimo, que reítringe a las gentes de ma­

no muerta la facultad de poder adquirir bienes muebles á titulo lu­
crativo , con la idea de renovar, y ampliar la Ley de amortiza­
ción , publicada en 1Ó72., y de diíminuir el acrccentamicnco del 
cumulo de bienes, que adquieren continuamente las Religiones. 
Según elle Decreto, los Conventos, y otras Comunidades, y Cuer­
pos Eclefiafticos, no podrán , con ningún pretexto que fea , ad­
quirir , á titulo luaativo , más de 2000. florines en una íola vez, 
yá fea en dinero , ó ya en otros bienes equivalentes* En la claíie 
de ellos fe comprehenderán las adquiCciones, que fe puedan ha­
cer con él nombre de-fundaciones, como fon Milfas, Aniveifa- 
ríos. Obras P ías, 6 Ejercicios de devoción-, y a titulo de mante­
ner un Religiofo, ó algún otro Edeliaihco. Ningún Religiofo, ni 
otra Perfona , por pretexto alguno , podrá dar , 0 confeiir más da 
una vez la exprclfada fuma á un folo, y único Convento, ó 
po Eclefiaftico. Las penfiones, que fe quieran conceder á un hijo, 
ü otro pariente, que viva en Religión, no podran exceder de 100. 
florines al año j y fl d  principal fe hubielTe puefto á difpoiicion 
del Convento, fe.dcberá reílituir, defpues de la muerte del Penfio- 
nifta, á fus herederos legítimos, y feculares. Toda herencia , c^a 
recayga en Religiofos, y exceda de 2000. florines, deberá pailar 
•á fus herederos, á quienes por entonces fe cargará fqlo la quar- 
ta parte , que hafta aquí han pagado todas las fuccefsiones prove­
nientes de los Conventos, en favor de los pobres. Quando los Re­
ligiofos tengan parte en alguna herencia, juntamente con extran- 
geros, lo que exceda de 2000. florines, pallará á los coherederos, 
fubdicos del País; y fi no los hubiere, fe deflinará para los pobres. 
Permitefe á dichos Conventos, y  Cuerpos Eclefiafticos el recibir 
más de los 2000, florines eftipulados, con tal, que provengan de 
bienes temporales, que Íes pueden recaer en Paifts extrangeros,.
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con qualquiera titulo que fea. Eñe Decreto no fe debe entender 
con los Hofpuales, Cafas de Huérfanos, Eíiablccimientos paja los 
Pobres, y Enfermos, Iglefias Parroquiales, Ayudas de Pairoquia, 
Seminarios Eclcfiafticos, Efcuclas, y Colegios de Eñudiantes, ni 
con los Beneficios fundados para Clérigos Seculares. En quamo á 
las Cofradías aprobadas por el Soberano , fe las prohíbe feyera- 
mente adquirir de una vez, á título lucrativo, mas de 50. florines, 
lo s  Cuerpos Eclcfiafticos, que contravengan á efte Decreto , ferán 
precifados á reftituir á los legítimos herederos todo quamo reci­
ban de más de los 2000. florines, y fe Ies exigirá una multa equi­
valente á efte exceíTo. En tal cafo fe impondrá cambien igual mul­
ta á los Donadores, á los Magiftrados, que hayan difsimulado fus 
liberalidades , á los Teftamentarios , y generalmente á quantos 
tengan parte en la contravención. La quarta parte fe adjudicará á 
los Jueces, que averigüen , y  refuelvan el cafo : otra al denun­
ciador : la tercera á los pobres 5 y el refto á los herederos legos, y 
en cafo de donación fe deftinara al Fifeo eña ultima quarta parte. 
Su Alteza Ele£toral exhorta á los Conventos, y demás Comunida­
des Eclefiafticasjá que pienfen menos en hacer nuevas adquificior.es 
lucrativas,que en adminiftrar bien fus aíduales poireísiones: y á que 
eviten cl luxo en las mefas, y  el fauftp inútil en fus edificios, atc- 
niendofe en quanto al recibo de nuevos individuos, al numero, 
que feñalan fus rcfpeñivas fundaciones, fin exceder, en cl ejercicio 
de la hofpitaüdad , de las intenciones de fus Fundadores , y de 
fu Soberano. Al miffno tiempo manda fu Alteza Elcftoral, que 
los Conventos de Religiofos mendicantes fe reduzcan fucceñiva- 
mente al numero feñalado en fu primitiva fundación : y prohíbe 
de nuevo á fus refpeñívos Superiores , cl que en edeiante reciban 
Novicio alguno fm confcntímicnto fuyo.

Viena 1 8. de ‘Noviembre.
S E fabe oy día pofsiiivamsnte , que fe ha ajuftado el cafanriicn- 

to entre el Rey de R o m a m , y la Princefa María Jofepha Wal- 
burga , hermana la más joben del Elefíor de Baviera , cuya ratifi­

cación fe defpachü dias paftados con un Correo extraordinatio al 
Mmiftro de fus Mageftades Imperiales en la Corte de Munuh.

La Chancillería de fe ha reftituido otra vez á T ref:
bour^o, lo que da motivo para creer , que la Emperatriz Reyna íe 
transferirá alÜ en breve , á fin de defpedir la Dieta. Su Mag. .-ífo/-, 
tolica ha arrendado el Eftanco general de Tabaco de fusEilados 
{■ hereditarios, á los opulentos Lob , Henig, ¡Padre, c h ijo ,

de
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de Tragj , por una cantidad ánnual Je  joo . fitiil Fiorínci, J e  la 
que es hipoihcca toda la Nación Hebrea del País.

Roma í4- de Noviembre.

El  Duque de Ofuna fe ha reitituido de Ñapóles a efla Ciudad, 
en la que tiene intento de hacer manfion por algún tiempo. 

E l Cardenal Caraccioli acaba de tener un infulto de pleurefia, que 
da mucha inquietud en quamo á fu vida.

El Señor Infante Duque de Tama acaba de embiar una Caja de 
oro muy rica, adornada con fu Retrato, a Don Manuel de Roda, 
Minidro de Ejpana en efta Corte , en confideracion del zelo , que 
cite Miniftro ha manifetiado conftaniemente por el fcrvício de 
fu Alteza Real.

Genova 17. de Noviembre.

I-̂ L Gobierno , en confequencia de los proycélos de economiaj 
i  en que fe ocupa, para difminuir los gallos del Eftado , ha he­

cho tranfportar á efta Ciudad la Artillería , que fe hallaba en mu­
chas Plazas de la Ribera , en donde era inuil j hablandofe tam- 
bten defuprimir muchos Tribunales, cuya manutención es muy
coftofa a la República. .

El Comillario de Guerra de las Tropas Francefas llego ya a la 
Ifla de Coneíra con cantidad de Oficiales. E! Señor M arvcuf, Ma- 
rifcal de Campo , y Comandante de dichas Tropas, refidira en la 
Bafiia 5 y Mr, de la Tourdupin , también Marilcal de Campo , y 
fegundo Comandante , tendía fu Quartel en .4ja‘zio. Se efcnbe de 
la exprelfada Ifla , en data de 6. de cite mes, una Carta , cuyo ex*-
traao es el figuience. •

„L a  firmeza de Pafqual Paoh es digna de admiración 5 pues 
efte Gefc de los Corjoj continua en demonftrar, aunque fe ha- 

” lla en las circunftancias más embarazólas, una tranquilidad de 
” animo, que podiia fervir de honor á los más famofosCapitanes. 
” Defdc luego , que füpo , que feis Batallones Francefes vendrían á 
” ocupr.r , y defender las Plazas, de que la República de Clcnova ef- 
„ ia e n  poíTefsion en efta Ifla , mandó reforzar con ^  Bajeles la 
„pequeñ3 Efquadra, que cruza en el eftrecho de Cerdena 5 entró de 
” rcfrefco nuevas Guarniciones en las Ciudades de Brado , y  de Er- 

lon^a , é hizo renovar á todos los fuyos el Juramento , que y? 
..preftaron en Corte 1 8. años há, de no fobrevivir á la pérdida de 
„fu  libertad. La formula de efte Juramento eftá concebida en loS 
^términos figuientes •. Jurattus, y tomtmos d Dios por Tejligo de nuef~ 
tro 'jiiram’.nto, que pereceremos todos, hombre d hombre , antes que en­
trar en nesociacion alguna con la.R?pJtblicA de Genova > t¡i fofííCternos.A
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fu ohediencia 5 que aun en cafo de que toda las 'P-otcncias de ¡a Europa , y 
la Francia en panicular , enagenadas de todo afi¿io de compafsion para 
con un Tueblo infeli^t ¡legajfen 4 armarfe contra nofotros, y cooperajj'en a 
nuejira entera ruina , recbâ r̂emts la fueri t̂ con, La faer'^a , y combatire­
mos como defefperados, refuelcos d. veiuer , ó warir, hajia que exhauftos de 
fuerzas , y de Fiveres, fe nos caygan las Arm-is de las manas j que quanh 
da no nos rejien bailantes para bolvcr d lomarlas, y nuejico valor fe halle 
defamparado de rodo focorro , fera la deffperacion nucjiro ultima recurfot 
es deetr , que imitaremos el ejemplo de los famajos Habitantes de Sagunco, 
fepulianiaaos todos volumariamente en eL fuego , antes ,, que fomecernas de 
nuevo, ni nofotros, ni nuejim defcendientes, a la infoporuble ejdaviiid de 
tos Gcnovefes.

Taris 3, de Deciembre.

SE cfcribe del Bajo Languedoc , que la Beftia feroz del Bnfqiie dŝ  
Mercaire fe ha transferido acia la parte de M ende, en donde ha 

dcborado ocho Períbnas j que el Obifpo de aquc! iVis > apiadado 
de la conldernacion , que elle cruel Animal elparcia en las Pario» 
quias de fu Diocefi, pagaba diariamente un buen numerp de Pa; -̂ 
fanos, para que procuraifcn deftruirlo; que fe le habían lirado mu­
chos fulTlazos, mas fin otro efefto, que el de csñorearle la piel, y 
Uevarfelc algún pelo 5 que muchos creían a eíh fiera una Hiena, 
otros un Lobo Cerval, ó una Panlhera; efeapada al parecer de ma­
nos de fu Condufíor-5' que el-Señor Dahameí, Capitán Ayudante- 
M iyor del Regimiento de los Voluntarios de C'.ermanc, iba a¿t lal- 
mente en fu feguirnienco con 50. Dragones, y 1 200. Payfanos , y 
que fe efperaba faber por inítantes la dcíh uccion de elle Animal. ■ 

Se fabe de P.tr?«4, que habiendo fido llamado á aquella Corte 
el Señor Tronchin , para inocular al Principe Fernando , fe lubia 
ejecutado felizmente eña operación el 23. del mifmc) mes. Las 
viruelas-fe maiiiféftaron fin nirigun accidente ; y el Principe que­
daba enteramente reftableciio. El Señor Tronchin fue honrado 
con el titulo de primer Medico del Señor Infante 5 y queriendo 
]a Comunidad de aquella Ciudad darle un celii monio de fu reco­
nocimiento, pidió licencia a fu Alteza para poner á eñe célebre 
Medico , y fus defcendientes en c) grado de Ciudadanos Nobles: 
para colocar en las Cafas Confiftoriaies una inferipcion en M ar-. 
rao !, que eternícela memoria del férvido , que ha hecho al E f-’ 
lado 5 y para acuñar una medalla y que tubielíe por im lado fu efi-- 
gie , y  por el otro un emblema alegórico , conrpucfto de una- 
comparacion del Señor de la Condamine fobre la inoculación. 
El Señor Infante condefeendió á fu fuplka.-

Madrid
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'Madrid i í .  de Deciewbre.

El  Sabado de la femana antecedente , fiefta de UConcepción de 
Nnejlra Señora , tubo el Rey nueftro Señor Capilla publica , á 

dondepafsóÁi Mag., acompañado de los Grandes, Embajado­
res , Mayordomos de Semana, y Gentiles-Hombres de Boca j y  
Cafa 3 y defpues de haber oído la Milfa , que celebió de Pontifi­
cal eliluítrifsimo Señor Nuncio de fu Santidad , fe rcfluuyó fu 

á fu Quarco con el mifmo acompañamiento. El Principe 
nueltfo S e ñ ^ , la Señora Infanta Archiduquefa , y  Jos demas Se­
ñores Infantes oyeron también la Miifa defde las Tribunas de la
mifma Capilla. , . , ,

El Exemo. Señó.’ D. Ayres de Sa y Mello , Embajador de fu 
Mi-’'. Fideíifsim , entregó'antes de ayer ?. del corriente fus cre­
denciales en la audiencia privada , que tubo dcl Rey nueftro Se­
ñ or: y fucccfsivamente le admitieron á la Tuya las demás Petfo- 
nas Reales, y á todas fue introducido por el Marques de Ovieco, 
Introduílor de Embajadores.

Dias pairados recibió un Correo de fu Corte el Señor Barón 
de Sarni , Rcfidente de Baviera , que le trajo la noticia de eflar 
ajuñado el cafamiento de la Princefa Jofcpha M ana, hermana del 
Serenifsimo Eleílor Duque , fu Amo , con el Rey de Romams 3 y  
fin perdida de tiempo felicitó , y configuió la honra de comu­
nicarla al Rey nueftro Señor , que la oyo con fuma fatúfaccion» 
y  gufto.

El Rey ha concedido a D. Francifeo Xavier Solanot la Jubila- 
cion , que con vivas inftancias ha folicitado de los empleos, que 
ejercía de Intendente dcl Ejercito , y Provincia de Uflremadnra, y  
de Corregidor de fu Capital, porque fu habitual padecer no le 
p.:rmiiia yá continuar en el fcrvicio con aquella aaividad j que 
fiemprc lo ha ejecutado  ̂ y fe requiere para defempeñarie. En fu 
confequenda ha nombrado fu Mag. para que le fucceda en los 
nufmos empleos, que refukan vacantes, á D. Sebaftian Gómez de 
la Torre : confiriendo al proprio tiempo la Intendencia de la Pro­
vincia de León , y Corregimiento de aquella Ciudad, que eñe de­
ja , al Conde do Benagiar 5 y fe ha férvido fu Mag. promover a 
la intendencia de la Provincia de la Mancha y Corregimiento de 
Ciudad Real, que eftc obtenía , al Comillario Ordenador de fus 
Reales Ejércitos D. ]uan de Píña.

Con P ermisso , y P rivilegio .

En Z aragoza : En la Imprenta de FRA>'filA5o M oreno^

Ayuntamiento de Madrid




